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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE El ORO. - SALA DE LO PENi
PROVINCIAL DE EL ORO. Máchala, martes 7 de diciembre del 2021, las llh
Jueces Provinciales de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial yTránsito
de la Corte Provincial de Justicia de El Oro: Dr. Jorge Salinas Pacheco, Dra. Medina Chalan
María- y Dra. Zambrano Noles Silvia Patricia (PONENTE)1, resuelta la situación jurídica; para
efectos de cumplir con el requisito de motivación constante en el Art. 76 numeral 7literal 1) Arts
883 de la Constitución de la República; Art. 4.9 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales yControl
Constitucional; y, Art. 130.4 del Código Orgánico de la Función Judicial, se emite sentencia
debidamente fundamentada y motivada para lo cual se considera:

PRIMERO: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
1- El Tribunal, tiene jurisdicción ycompetencia, en calidad de Jueces Constitucionales para conocer
sobre el recurso de apelación interpuesto por la parte ACCIONADA, de conformidad alos Arts 86
y88 167 172 y 186 de la Constitución de la República del Ecuador, Art. 24 y31 de la Ley
Orgánica d'e Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, Art. 8de la Declaración Universal
de Derechos Humanos5, Art. 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles yPolíticos ,Art. 208.1

E
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1Conforme consta la razón aduanal de la instancia suscrita por la Abg. Gina Sánchez Sotomayor, secretaria de la
"V^^lmmca del Ecuador Art 76 literal 1), Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser
moZdasNo habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principiosjurídicos en que sefunda y
ZTeTucala pertinencia de su aplicación alos antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o
fallos que no "encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las servidoras oservidores responsables
**££££* República Art 88, La acción de protección tendrá por objeto el amparo diredo y*"*£
derechos reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos
consTcioTalespor actos uomisiones de cualquier autoridad pública no judicial; contra políticas publicas cuando
suTmonTpri^ción del goce oejercicio de los derechos constitucionales;ycuando la violación proceda de una persona
SStTdación del derecho provoca daño grave, si presta servicios públicos impropios si actúa porTAoco^cZn, osi la persona aflctada se encuentra en estado de subordinación, inefensiono £™£
"Constitución de la República Art 86, Las garantías jurisdiccionales se regirán, en genera, por las silentes
disposiciones: (...) 2Será competente la jueza ojuez del lugar en el que se origina el acto ola omisión odonde se
producen sus efectos, yserán aplicables las siguientes normas de procedimiento:
a) El procedimiento será sencillo, rápidoyeficaz. Será oral en todas susfases einstancias.

cjS¡M¡£Kl*—* sin formalidades^ sin necesidad de citar la norma Infringida. No seré

del órgano responsable del acto uomisión.
e) No serán aplicables las normas procesales que tiendan aretardar su ágil despacho. mnmpntn ñp\3Presentada la acción, la jueza ojuez convocará inmediatamente auna audiencia publica, yen cualquier momento del
proceso podrá ordenar la práctica de pruebas y designar comisiones para recabarlas Se presumirán ciertos los
fundamentosalegados por la persona accionante cuando la entidad pública requerida no demuestre lo contrario ono^ZXforLción.LajuIza ojuez resolverá la causa mediante sentencia,yen caso de <»~<"*""£*
derechos, deberá declararla, ordenar la reparación integral, material e inmaterial, y especificar e individualizarlas
obligaciones, positivas ynegativas, acargo del destinatario de ¡a decisión judicial, ylas circunstancias en que deban
ZTsentencias de primera instancia podrán ser apeladas ante la corte provincial. Los procesosjudiciales sólo finalizarán
con la ejecución inteqraldela sentenciao resolución.4Si la sentencia o"resolución no se cumple por parte de servidoras oservidores públicos, la jueza ojuez ordenará
destitución del cargo o empleo, sin perjuicio de la responsabilidad civil openal a que haya lugar. Cuando sea un
particular quien incumpla ¡a sentencia oresolución, se hará efectiva la responsabilidad determinada en la ley.
5. Todas las sentencias ejecutoriadas serán remitidas ala Corte Constitucional, para el desarrollo de su jurisprudencia.
5 Declaración Universal de Derechos Humanos Art 8, Toda persona tiene derecho aun recurso efectivo ante os
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la
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